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AcuERDo rMpEpAc/cEE/167/2029 euE pRESENTA tA SEcRETARía e.¡rcunvA Ar
CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pARTrcrpAcrón cTUDADANA euE EMANA DE LA colvuslóru
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE

REQUIERE AI. AYUNTAMIENTO DE IVTIICITTÁI'¡, MORELOS, PARA QUE EN

cuMpumrENTo A Lo EsTABtEcrDo EN Et pÁnne¡o cuARTo, orr aRrícuLo 'n r DE

tA tEy ESTATAL DE pARTrcrpecróru cTUDADANA, REGLAMENTARTA oet RRrícuro
19 Brs DE tA-coNsrrrucrótt potínce DEL ESTADo LIBRE y soBERANo DE

MoRELos, así como EL anrícuto r22 DEL REcTAMENTo euE REGUTA tos
pRocEDrMrENTos DE tos MEcANrsMos DE pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA DEL

rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrcrpecró¡¡ cTUDADANA,
REMITA A ESTE INSTITUTO Et CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS EN EL FORMATO
cAt-cABr o EN FoRMATo UBRE coNTEMptANDo lA lruronnnRclóH
CORRESPONDIENTE.

ANTECEDENTES

1. pRomuLcecrór.¡ DE [A tEy ESTATAI DE pARTrcrpAcrórq cTUDADANA,

REcLAMENTARTA oet aRrícuto t9 Brs DE tA coNsTrrucrót*t poríncn DEL EsTADo

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisieie,

se prornulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lq disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionqdo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Eslotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimienlos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2O19. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Eslolol Electorol, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porïicipoc

Ciudodono.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/167/2029 euE pRËSENIA rA sEcn¡rlníe rL¡culrvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr. DEr rNsTnuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nrtctp¡ctó¡¡ C¡UDADANA euE EMANA or tl comrsrór'¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ p¡nlrct¡lcrór cTUDADANA, MEDTANTE Er
cuAt sE REQUIERE At AYUNTAMIENTo DE MtAcAnÁN, MoREt"os, pARA euE EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEctDo ¡l¡ r¡. ¡Ánne¡o cuARTo. DEt
¡nrícuto I I I DE tA tEy ESTAIAI DE ¡lnlct¡¡clót¡ CIUDADANA, REGTAMENTARTA o¡l antículo l9 Brs DE r.A cot.¡srrrucrór.r poúrrcl DEr EsTADo
UBRE y soBERANo DE MoREl,os, nsf co¡¡to ¡t anrículo 122 DEt REGLAMENTo euE REGUIA tos pRocEDtMtENTos DE Los MEcANtsMos DE

¡¡ulct¡tctóH CIUDADANA DEr tNsItTuIo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡lntc¡¡tc¡ó¡¡ cIUDADANA. REMTTA A ESTE tNsftTuTo Et
cAtENDARIo DE caBLDos ABtERToS EN Et foRMATo cAr.-cABr o EN FoRMATo UBRE coNIEMprANDo rA rNroRMAcróru connrs¡or.ro¡¡Hrr.
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4. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero deloño en curso, elConsejo EstqÌol

Eleclorol del lnstiluto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgenle oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles

de este Ó,rgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-17/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secrelorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emiiido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

17/2023, dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Miocotlón, por

medio dei cuql con fundomenio en el ortículo 22, segundo pónofo de lo Ley

EstoTol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del orlículo l9 Bis de lo
Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se le solicitó, poro

que en un plozo no moyor o veinte díos hóbiles conTodos o portir de lo recepción

deloficio referido, remitieron elformoto CAL-CABl, correspondiente olcolendqrio

de sesione,s de cobildo obierto del2023.

Lo onterior, con el objeto de moximizor los femos relocionodos con lo

Porticipoción Ciudodono, osí mismo se solicitó designoro o uno persono poro

que fungiero como enloce poro dor seguimienio o los cumplimientos que en

moierio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono le correspondiero o los

Ayunlomientos.

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/505-13/2023. Con fecho lres de mozo del dos mil

veintitrés, lc Secretqrío Ejecutivq del lnstiTuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipocón Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/505-13/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Miocoïlón, Morelos por el

cuol en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-,l7 /2023: se le informó que

o b)Øf,a de lo emisión del oficio señolodo en el rubro del presenie

orlro r^rrroc/cEE/167/2o2g euE pREs€NTA rA sEcn¡renír r.¡¡curvA Ar. coNsEJo E'TATAL Er.EcToRAr DEr rNsT'uTo MoRETEN'E DE pRocEsos

¡rfcronates v ¡¡trct¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA or r-e co¡r¡ls¡óH EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡enttc¡¡lclóH ctuDADANA. MEDTANIE Et
eu¡l se nteul¡nE A[ AYUNTAM|ENTo o¡ tulc¡ttÁ¡¡. MoREtos, pARA euE EN cuMplmtENto A to EstABtEctDo ¡¡¡ eL rÁnn¡ro cuARto, DEt
anrícuto I I I DE tA t EY EsTAtAt DÉ ¡enr¡cl¡eclóH CTuDADANA, REGIAMENIARIA o¡l lnrículo I9 Bts DE tA col.¡sllluclóH ¡olítca DEI EstADo
ttBRË y soBERANo DE MoREtos, esl conto ¡t ¡nrícuto t22 DEt REGIAMENto euE REGuLA tos pRocEDtMtÊNTos DE los MEcANlsMos DE
¡enrtcl¡lclót¡ CIUDADANA DEt tNs¡tTulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡enlclr¡clóru ctuDADANA, REMrA A EsfE tNsftTulo Et
cALENDARto DE cABltDos ABtERros EN Et toRMATo cAr-cABr o EN FoRMAto UBRE coNTEMPrANDo rA INFoRMAc¡óH conn¡s¡oHol¡rure.
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ontecedente, no se hobío recibido lo informoción solicitodo, por Io que se le

requirió por segundo ocosión Io informoción referido en el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/043-1712023, concediéndole un plozo de diez díos hóbijes

poro tol efecto.

7. CONVENIO CETEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROTTO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de mozo de dos mil veintilrés, el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

mecCInismos de poriicipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimienio de los

otribuciones consiitucionoles y legoles con que cuenton los portes y poro que

reolicen conjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los oTribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorlo pórrofo se estobleció:

t...1
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus
olribuciones reolizcrró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayunlomienios del eslodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moierio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t...I
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducenles poro gestionor, onfe los treinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbifo de sus oiribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción.
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución PolíIico del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de Io Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del orlículo 19 Bis de lo
Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:

. Plebiscito

. Referéndum

. lniciolivo populor

. Consulto ciudodono

. Coloborociónciudodono

. Rendición de cuentos

. Audiencio público

. Cobildo obierto

. Asombleo ciudodono

. Red de controlorío

. Difusión público

. Congreso Abierto

AcuERDo IMPEPAcIcEE/167 /2023 euE pRESENTA LA sEcnerení¡ r.¡¡currvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEL lNsltfuro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v ¡e¡llcrr¡ctóH CTUDADANA eut EMANA or l¡ comlstó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE oe p¡nnclrrcrór.¡ ctuDADANA. MEDIANIE Er
cuAL sE REQUIERE At AYUNÌAM|ENTo o¡ mtec¡ttÁH, MoREtos, pARA euE EN cuMpuMtENro A lo EsTABtEctDo e¡¡ rL pÁnntro cuARTo. DEt
lnrículo I'tI DE LA LEY EstATAt ot ¡¡nltc¡¡¡clóN ctuDADANA, REGLAMENTARTA oelenrículo I9 Bts DE tA cor',¡srlrucló¡¡ rotíllc¡ o¡l ¡sttoo
ttBRE y SoBERANo DE MoRElos, lsf co¡¡o ¡t ¡nrículo r22 DEr REGT.AMENfo euE REcuLA ros pRocEDrMrENTos DE los MÊcANtsMos DEp¡nr¡ctreclót CIUDADANA DEL tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡¡nltcr¡¡crót¡ ctuDADANA, REMTTA A EslE tNsltTUTo Er
cAtENDARto DE cABttDos ABtERtos EN Et toRMATo cAr-cABr o EN toRMAro UBRE coNTEMpLANDo r.A rNFoRMAclór.¡ conneseo¡¡or¡Hr¡.
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. PresupuesloPorticipotivo

. Gobierno Abierlo
Los clribuciones en moterio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ay,untomientos del Estodo de Morelos se encuenlron coniemplodos
pr,mordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipoiivo del Estodo de Morelos, los numeroles ì 7 ,22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porlicipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomenio
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo.
t...1

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/750-12/2023. Con fecho cuotro de obrildeldos mil

veintiirés, lo Secreiorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/750-12/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayuniomiento de Miocoilón, Morelos, por el

cuol en seguimienlo o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-17/2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/505-13/2023, se informó que: derivodo de que los

Ayuntomienïo deierminqron codo oño el colendorio de sesiones de cobildo

obierlo, n'ìismos que podrón ser modificodos medionte ocuerdo del propio

Órgono Colegiodo y por lo tonto ser notificodos o este lnstituto. Y que o lo fecho

no se hobi'o recibido informoción olguno por porte de esle oyuntomiento, es que

se le solicitó por tercero ocosión, remitieron lo informoción requerido.

Asimismo, se informó que en coso de tener dudos o requerir osesorío y/o

copociïqción respecto del temo, se pusieron o disposiciones dotos de contocto

poro lo otención del mismo.

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/983-15/2O23.Con fecho cuotro de moyo del dos

mil veintitrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto Electorol Locol, emitió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/983-',5/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Miqcotlón, Morelos; por el cuol se le informó que en

seguimiento o los similores IMPEPAC/SE/VAMA/043-17 /2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/505-.l3/2023 y, derivodo de que hosto ese momento no se

hobío brindodo lo informoción solicitodo por este lnstituto, referente ol

meconisrrro de Porticipoción Ciudodono citodo, se solicitó de monero otento

remitir lo irformoción solicitodo en los oficios de referencio, esto es el formoto

CAL-CABI correspondiente ol colendorio de los sesiones de cobildo obierto del

2023, concediéndole poro tol efecto un plozo de diez díos hóbiles contodos o

de recepción del oficio

anrícut o r r r DE r.A tEy EsrAtA[ oe ¡¡rr¡cl¡ectóN cTUDADANA. REGTAMENTARTA on rnrícur.o r 9 Brs DE rA cot¡s¡¡ruclóH ¡olílcl DEt EsTADo
r.rBRE y soBERANo DE MoREtos, esf co¡¡o ¡t anrículo 122 DEt REGTAMENTo euE REGULA tos pRocEDtMtENtos DE tos MEcANtsMos DE
penltcl¡eclóH ctUDADANA DEt tNsnluTo MoRElENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡enlctplctóH ctuDADANA, REMtfA A EstE tNsflluto Et
cALENDARTo DE cABr.Dos AùtERTos EN Et toRMAro cAL-cAsr o EN FoRMATo r.rBRE coNTEMprANDo rA INFoR¡ÀAc¡óN con¡¡sto¡ot¡Hrr.
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10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-17/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, medionle

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-17 /2023: en otención o los ocuerdos odoptodos

en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Esiodo de Morelos; informó

ol Presidenie MunicipoldelAyuntomienlo de Miocotlón, Morelos los documenfos

siguientes:

1. Lo convocotorio poro porlicipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Coniroloría" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE|j\\|2O23, emitido por el Consejo Eslolol
Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo convocotorio
porq porlicipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo soliciTud de reolizoción de
plebiscito o referéndum, osí como los porcenlojes de porticipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/O7O/2023, emitido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC. medionte elcuolse determinon los porcentojes de
firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de plebiscito o
referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resultqdo se considere vinculolorio.

5. Los diversos moierioles de difusión oprobodos por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de poriicípoción ciudodono vigentes en el estodo de
Morelos.

Lo onierior con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo Público Eleclorol

Locol, reolice lo ornplio difusión de dichos documentoles o lrovés de sus póginos

de internet y redes socioles con que cuente el Ayuntomiento, y remitiero lo

evidencio de dicho publicidod constonte o portir del dío 24 de moyo de 2023.

Asimismo, se solicitó elopoyo del oyuntomiento respectivo, o fin de remitir o mós

tordor el díq miércoles 24 de moyo de 2023,1o evidencio del cumplimiento de

sus obligociones legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de

porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y "Asombleo

Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedentes

morcodos con los numeroles del 5, 6, 8, 9 y 10 del presenie ocuerdo, fueron

remitidos por esle órgono comiciol desde el correo elecTró

nolificociones@imoeÐoc.mx o los correos

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ./167 /2023 euE pRESENIA t A sEcn¡rlníl r¡rcur¡vA At coNsEJo EstATA[ ErEctoRAr DEr tNsltuTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnncr¡ectóx CIUDADANA euE EMANA o¡ la co¡rit¡slót'r EJEculvA pERMANENTE oe plnrc¡p¡cló¡¡ ctuDADANA, MEDIANIE Er
cuAt sE REQUIERE At AYUNIAMTENIo ot ¡ntac¡nÁn, MoREros, pARA euE EN cumpuutrNro A ro EsTABrEcrDo ¡r.¡ ¡L pÁnn¡ro cuARTo, DEL
anrícuto I I I DE tA tEy ESTAIAI DE ¡enr¡cl¡tcrór.¡ cTuDADANA. REGT.AMENTARTA oe l enrícur.o r 9 Bts DE rA coNsr¡rucrór.¡ ¡orínce DEr EsTADo
LTBRE y SoBERANo DE MoREtos, mf como ¡l ¡nrícuto 122 DEt REctAMENTo euE REGuLA tos pRocEDtMtENros DE ros MEcANrsMos DE

rtnrlcl¡tctó¡l cIUDADANA DEt tNsltruTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs v pentrc¡¡¡ctóH cTuDADANA. REMnA A EsrE rNsTrTUlo Er
cALENDARto DE cABttDos ABtERToS EN Et toRMATo cAt-cABt o EN toRMAro t"tBRE coNTEMpLANDo tA tNFoRMAClór.¡ conn¡s¡oHor¡¡lr¡.
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y luisvegolo@qmoil.com; los díos

diecinueve de enero, tres de mozo, cuotro de obril, cinco y veintitrés de moyo

de dos mil veintitrés.

11. APROBACIóN DEt ACUERDO POR LA COMISIó¡¡ E.IECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiele de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porlicipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo rnedionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomiento de Miocotlón,

Morelos, poro que en cumplimiento o lo esioblecído en el pórrofo cuorto, del

ortículo I ll de lo ley estotol de porlicipoción ciudodono, reglomentorio del

ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el orlículo 122 del Reglomento que regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstiiuto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. remito o este lnstituto el colendorio de

cobildos obiertos en el formqto CAL-CABI o en formoto libre contemplondo lo

informqción correspondienle.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 4.|,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorql es exclusivo del

lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constiiucionolidod, cerlezo,

imporciolicjod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, ciefinitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidqd con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo
Constilución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en "érminos de lq ConstiÌución Político de los EsTodos Unidos Mexiconos.

toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

rgonismo Público Locql Electorol Autónomo. dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo

ciudodoqío, en términos de lq normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

eeagÃ y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,
-¿r'
oÁ*o r^rrrocrcEE^67r2023 ouE pREsENIA tA sEcnttení¡ ¡¡¡cuuvA Ar coNsEJo E'TATAT E.EcToRAr DEr rNsTlTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
y'ecron¡les v plnrcr¡¡c¡ó¡¡ ctuÐADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡tslóH EJEcuÌrvA pERMANENTE o¡ ¡rnlcr¡lcrór.¡ cTuDADANA, MEDTANTE Er,CUAI. 

SE RÊQUIÊRE AI. AYUNTAI¡IIENTO OE ¡T¡I¡C¡¡TÁI'¡, MORELOS, PARA QUE EN CUMPTIMIENTO A TO ESTABI.ECIDO ¡¡¡ ¡I TÁNNE¡O CUARTO, DET

enrículo r r r DE rA rEy EsrAlAl EE p¡nncr¡¡ctó¡¡ cTUDADANA. REGTAMENTARTA o¡r nnrículo r 9 Brs DE rA coNsrrruc¡ó¡¡ ¡olÍtrc¡ DEr EsrADo
UBRE y soBERANo DE MoREl.os, ¡sf co¡r¡o ¡t n¡rícuro 122 DEr REGT.AMENTo euE REGUT.A r.os pRocÊDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE
¡¡ntc¡p¡clót¡ cIUDADANA DÉt lNsnruto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡¡ntct¡lclót'¡ ctuDADÀNA,-REMtfA A ESTE tNsTtTUTo EL

cAIENDARto DE cABft Dos ABtERtos ÊN Êt toRMATo cAt-cABt o EN FoRMATo UBRE coNTEMptANDo tA tNFoRMActót¡ conn¡spoHot¡Hn.
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oulónomo en su funcionomiento e independienTe en sus decisiones, conforme

lo determine lo normoTivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstiiuciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,lendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstituto Morelense; coniribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de Io culturo políiico;

consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

Ayuntomiento del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudqdqno: osí como Þromover lq oorticiooción ciudodono en lo emisión del

sufroqio v velqr por lq outenticidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numercl óó, frocción V

del Código de lnstiïuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, esloblece como uno de los funciones del lnslituTo Morelense, lo de

orientor o los ciudodonos en lq Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimienlo de sus obligociones político-electoroles.

V¡. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol Locol estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en

todo lo entidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

l. ElConsejo Estotol Ëlectorol;
I I ac ,^amicianac Eia^ utivos P armananla¡ r¡ ^ñ^^,^t^-T

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

AcuERDotMpEpAclcEE/167/2023euEpRESENTALAsEcner¡nínr.¡rcurtvAArcoNsEJoEsrATAtEtEcroRAtDEt tNslTUToMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRALEs v ¡enlcl¡¡clóN CIUDADANA euE ÊMANA or u comtstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or rlnrrcrp¡ctóru cTuDADANA, MEDTANTE Et
cuAt sE REeUIERE At AyuNTAMtENto oe m¡ecer!Á¡¡, MoREtos. pARA eu¡ EN cuMpumtENto A Lo EsTABLEctDo ¡¡¡ ¡l rÁnnl¡o cuARIo, DEt
lnrícuto llt DE tA tEY ESTATAI or p¡¡l¡ct¡¡ctóH ctuDADANA, REGLAMENTARTA o¡llnrículo l9 Bts DE tA co¡lsrrrucró¡¡ ¡orílc¡ DEL EsTADo
UBRE y SoBERANo DE MoRELos, asf co¡r¡o ¡l tnrículo i22 DEr REGTAMENTo euE REGUTA r.os pRocEDlMrENTos DE ros MEcANrsMos DE

elnr¡c¡r¡crót¡ cIUDADANA DEr rNsTrrufo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs v ¡¡nrcreecró¡¡ cTuDADANA. REMTTA A EsrE rNslTUTo Er
cAtENDARTo DE cABrLDos ABTERToS EN Et toRMAro cAL-cABr o EN roRMAro UBRE coNrEMpLANDo lA tNtoRMAcrór.¡ connrsro¡.¡or¡rurr.
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l'/. Los Consejos Municipoles Electoroles;
\'. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

Vll. ORGANO DE DIRECCION SUPERIOR Y DEI-IBERACION. De conformidod con

el orlículo Zl, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotql es

el órgonc de Dirección superior y cleliberoción del lnstituïo Morelense y

responsqble de viqilor el cumplimienlo de los disposiciones conslitucionqles y

leqoles en moterio electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código oe lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de
cr rc ntril-l rr'innoc inlaarr¡râ lnc nnrnicinnoc oianr r{irrnc los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor. dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferenies direcciones y órgonos lécnicos del lnstituto

Morelense. de ocuerdo o lq moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejc,Estotol, son los siguientes:

/. De Asunlos jurídicos;

ll. De Organizoción y Portidos Políficos;
lll. De Copocitocion Electoroly Educocion Cívtco;
lV. De Adminisfrocion y Finoncromiento;
V. De PorlicìpacÍón Ciudodono:
Vl. De Seguimiento o/Servicio Profesionol ElectorolNocionof
Vil. De Quejos;
Vlll. Delronsporencio;
lX. De Fiscolizoción, y
X. De lmogen y Medios de Comunicoción.
X. De Fortolecimtento de lo lguoldod de Género y No

Dlscrirninoc i ó n e n lo P o rtici p o ci o n P olíli c o.

Énfosis es oñodido.

lx. ATRTBUCIONES DE tA COMISIóN DE PART|C|PAC|óN CTUDADANA. por su porte,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos ElecÌoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son oïribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonenie de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

tl
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
srgu te otribuciones

AcuERDo tMpÉpAc /cEE/167 /2023 euE pRESENIA tA sEcnet¡nín r.rrculvA Ar coNsEJo ESTATAL Et EcloRAt DEr rNsrTUro MoRETENsE DE pRocEsos
Er-EcToRAtEs v ¡enrcrerclóN cIUDADANA euc EMANA o¡ r.¡ co¡,tslór.¡ EJEcunvA pERMANENTE oe r¡nrcr¡lcrór.¡ cTuDADANA. MÊD¡ANIE Er
cuAt sE RÊeurERE AL AyuNTAMtENro o¡ mtec¡nÁx, MoRELos. pARA euE EN cumpr.rmrENro A to EstABrEcrDo ¡ru el ¡Ánnero cuARTo, DEr
¡nrículo I r r DE LA LEy EstAIAt DE penrrct¡tctót¡ cTUDADANA. REGLAMENTARTA o¡L lnrícuLo r 9 Bts DE tA coNsntucrór.¡ ¡olílce DEr EsTADo
UBRE y SoBERANc DE MoREros, mf co¡r¡o rt lnrículo 122 DEI REGTAMENTo euE REGUTA ros pRoc¡DrmtÊNlos DE ros MEcANtsMos DE
¡¡ntlctp¡crót¡ cTUDADANA DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nrtc¡¡¡ctóH ctuDADANA, REMITA A EsTE tNsTtTuTo Et
catENDAR|o DE cABtLDos ABIEßTos EN Et noRMAto cAL.cABt o EN toRMAto UBRE coNTEMptaNDo LA tNFoRMAclót'¡ conn¡spolottHre .
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l. Anolizor los solicitudes y emiiir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porTicipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Eslotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitonfes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dicfómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someierlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocolorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Eslotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de vofos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticídod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moierios relocionodos con lo porticipoción ciudodono.
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
lcs políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de eslrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presenior iniciolivos poro el mejoromienio de lo
porticipoción ciudodono y promover en lodo el Esiodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aproborelproyecto de diciomen relotivo olmorco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de poriicipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e insfructivos
de educoción y copocitoción correspondienles o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir, qtender. coordinor, oprobqr y supervisor todos los
oclividodes relocionodos con los meconismos de porlicipoción
ciudodqnq. v
Xlll. Aprobor los políÍícos y progromos de poriicipoción ciudodono y
proponer ol lnstiTuto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinenies.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstiTuciones

y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Eslqlol Electorol, respecto de llevor o cobo Io

preporoción, desqnollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y LineomienTos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo iodqs los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su compelencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el orfículo l9 Bis de lo Constitución Políiico del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porlicipoción d
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cucles. deberó

AcuERDoTMPEPAc/cEE/167/2023euEpRESENTALAsEcn¡nní¡¡.¡¡cut¡vAAtcoNsÊJoEslATAtErEctoRAt DEt tNslTuroMoREtENsEDEpRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡enrlclpec¡óN GIUDADANA euE EMANA og ta comlslóru EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡nnlclrnctóru ctuDADANA, MEDIANIE Et

cuAL sE REQUIERE At AyUNTAM¡ENTo o¡ mrec¡ttÁH, MoREr.os. pARA euE EN cuMpr.rMtENTo A Lo EsTABrEctDo ¡r.l rl ¡Ánna¡o cuARto, DEr
auícuto III DE tA tEY EsfATAt o¡ p¡nr¡ctplctóH cTuDADANA. REGTAMENIARTA oet enrícuLo l9 Bts DE rA coNsrlrucló¡¡ poLílc¡ DEL EsrADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos. ¡sf co¡¡o Et lnrÍcuLo 122 DEr REGTAMENTo euc REGUTA tos pRocEDtMtENÌos DE tos MEcANtsMos DE
¡¡nnclpecló¡¡ cIUDADANA DEt tNsTtTuIo MoRELENsE DE pRocEsos ETECToRALES v e¡ntrct¡ecrór.¡ ctuDADANA. REMtfA A ESTE tNsltulo Er
cAtENDARto DE cABttDos ABtERToS EN Et toRMATo cAt-cABt o EN toRMATo UBRE coNIEMptANDo LA tNFoRMAcró¡l connrs¡oHo¡erute.
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llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro elefecTo se esioblezcan, y siempre deberón tener

como fincrlidod lo consolidoción de lo democrocio poriicipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo ConsTiïución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porlicipoción ciudodono:

rmpe a

t.

il.

ilt.

vt.
vil.
vilt.
tx.
X.

xt.
xil.
xilt.
XIV.

rlebiscilo;
Referéndum;
niciotivo Populor;
Sonsullo Ciudodono;
3oloboroción Ciudodono;
lendición de Cuentos;
Audiencio Público;
Cobildo Abierto;
'3ongreso Abierto;
Asombleo Ciudodono;
rresupuesto PorticipoTivo
Difusión Público;
Red de Controlorío
'3obierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Eslodo. el lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnstiluto Morelense de lnformoción Público y

Eslodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimisrno, los ortículos 8, I l, 12,22, 28, 29 de lo Ley Eslotol de Porticipoción

Ciudodonc, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente, lo

siguiente:

t.l
Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el
esiodo de Morelos,los siguientes:

l.

il.

ilr.

\/ll.

Asombleo Ciudodono;
Audiencio Público;
Cobildo Abierlo;
Congreso Abierto;
Coloboroción Ciudodono;
Consulio Ciudodono;
Difusión Público;
lniciotivo Populor;
Plebiscito;

Vil

ó712023 euE pREsEHu te srcn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo ES¡ATAI. ELECIORAt DEI INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
pERMANENTE or rrntcrp¡c¡óH ctUDADANA, MEDtANlE ÊLv ¡¡rr¡cr¡tcróH cIUDADANA euE EMANA oe u co¡¡rsrór'¡ EJEculvA

cuAr sE REeUTERE Al AyuNtAMtENTo o¡ ¡,rtece¡lÁH. MoREtos. pARA euE EN cumpl-rmrENro A ro EsrABrEcrDo rr.¡ ¡l ¡Ánne¡o cuARfo. DEL

¡nrícuro r I r DE tA t Ey ÊstAtAt or ¡enlct¡eclót'¡ CIUDADANA, REGIAMENTARIA o¡l ¡nrícuto t 9 Brs DE r"A col¡srlructót'¡ ¡orírtc¡ DEt EsTADo
UBRE y soBÉRANo D¡ MoRELos, esf co¡no n ¡nrícu¡.o r22 DEr" REGLAMENTo euE REGU¡A tos pRocEDtMtENTos DÊ tos MEcANtsMos DE
p¡nrrcr¡ac¡óru CTUDADANA DEt tNsllulo MoRET.ENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v tannc¡peclóH cIUDADANA, RÊMrA A EsrE rNsllruro EL

cAIENDARTo DE cABt Dos ABTERÌos EN Et toRMA¡o cAt .cABt o EN toRMATo UBRE coNTEMpIANDo tA tNf oRMAcló¡.¡ conn¡s¡onolerur¡.
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X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuenlos, y
Xll. Red de Controlorío

t...1
Arlículo I'1. Tendrón derecho o porficipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en términos
de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislofivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstituto;
lV. ElTribunol Estotol Electorol. y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de Morelos

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

t...1
A¡lícvlo 22..

El lnsliiuto, es el orgonismo público locol electorol, constitucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y pofrimonio propio, en cuyo
integroción concurren Io ciudodonío morelense y los portidos políticos; que
gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,
de corócter permonente, teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco,
copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previslos en el Código
Electorol.
Es lo outoridod en moteriol electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, ouIónomo en su funcionomiento e independienie en sus

decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los
procesos electoroles locoles ordinorios y exiroordinorios, y o los de porticipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previstos por lo normolivo reloiivo y oplicoble.

AdemÓs, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes ouxiliores
municipoles del eslodo de Morelos, en términos de lo Ley y reglcmenloción
relotivo y oplicoble.
El lnstituto estó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en moterio
de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
El lnstituto deberó implemenior un progromo permonenle y continuo
copocitoción, educoción, consullos y comunicoción ocerco de los m
propiomenie.

os

AcuERDo tMPÉPAc/cEE/167 /2023 euE PRESENTA t"A sEcnttení¡ r¡¡cullvA At coNsEJo EsTAfAr EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nt¡c¡plc¡óH cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ cot¡¡s¡ó¡¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ plnncr¡ac¡ó¡r ctuDADANA. MEDTANIE Er
cuAL sE REQUIERE At AYUNTAMIENTo oe ¡¡l¡c¡¡LÁru, MoREtos, pARA euE EN cumpuMtENto A to EstABtEctDo tH rL pÁnnero cuARTo. DEt-
anrícut o I l l DE tA r.Ey EsTArAr. or prnl¡crp¡cróH cTuDADANA, REcn¡,rinrnnrr o¡r. enrícuLò r c ¡rs ;r Ltðôñsìiilcìðrr¡ ióiirrcr DEL EsTADo
IIBRE Y SoBERANo DE MoREtos, esf co¡¡o ¡l enrícu¡.o r22 DEt REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDIMrENTos DE r-os MEcANrsMos DE¡lnr¡cl¡lclótt cIUDADANA DEt rNsTlTUÌo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs y eenlc¡¡ncróH c¡uoeoÁñÀ. i¡r¡ne-À ürr rnsrrruro ¡r
CATENDARIO DE CAEII.DOS ABIER'OS EN EI. TORMAIO CAI..cABI o EN ToRMATo IIBRE coNIEMPLANDo TA INFoRMACIó¡¡ coRREsro¡¡oI¡rur¡.
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t..l
Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el cuol
lo :iudodonío morelense inscrito en lo lislo nominol de electores del estodo de
Morelos, formon porte de monero oclivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de formor porte de lo
función público o integror olgún portido político, con lo finolidod de ocrecenfor
lo trosporencio y el buen octuor de los servídores públicos del Esiodo,
prÌvilegiondo en todo momento el interés generol y el desorrollo democrótico
del Estodo.

Arlículo 29...
Lo:; ouioridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o trovés
de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, represenloción y promoción
de los intereses generoles, seclorioles y comunitorios, promoción y desorrollo de
los principios de Io porticipoción ciudodono, fomento o los orgonizociones
ciudodonos e inslrumentos de porticipoción ciudodono.
tl

Sin que pose desopercibido poro esTe órgono comiciol, que el lnsliluto de

Desorrollo y Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho inslituto, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor qsesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

constitucionql estón o corgo de los Ayuntomienfos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstitulo de Desorrollo y

Fortolecinriento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porTicipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los olribuc;iones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copoc:itoción, orìentoción y difusión de los meconismos de poriicipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en l,)s ofìcios IMPEPAC/SE/VAMA/043-1712023, IMPEPAC/SE/VAMA/505-

3, lMpEPAC/SE/VAMA/7 \O-t212023, TMPEPAC/SE/VAMA/983-l 512023 e

MPEPAC/S AMA/1 
.l82-1712023; girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

cALENDARto DE cABttDos ABtERTos EN Et toRMATo cAt-cABt o EN FoRMAto UBRE coNrEMptANDo tA tNtoRMAclót¡ connes¡ol.lol¡nr¡.

Pógino 12 de 23



Impepa
CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL

y Plrllcþaclón Cludadanr
ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 67 /2023

osistencio por porte de esle órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de esto

octividod.

Xlll. En eso tesituro, el orlículo I I l, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelosl, refiere lo que o conlinuoción se tronscribe:

t...1

Artículo'lll. El cobildo obierto, es lo sesión que celebro el Ayuntomiento, en
lo cuol los hobitontes son informodos de los occiones de gobierno y porticipon
de vivo voz frenie o los miembros del Ayuntomienlo, en férminos de lo Ley

Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierto serón obordodos y discutidos por los lntegrontes del
Ayuntomiento y se les doró respuesto en eso mismo sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuol, ollernodomente en lo sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio; osícomo, lo colonio o
poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto,
mismo que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo notificor ol lnslitulo de dicho colendorio, osí como de
sus modificociones.

A estos sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró Ìnvitorse o
represenionies de los Poderes del Estodo, de lo Federoción y servidores
públicos municipoles.

En coso, de que el Ayuntomiento no emito resolución respecto o los

propuestos o solicitudes presentodos por los ciudodonos ol Cobildo Abierto;se
doró visto ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunir los requisitos serón
enviodos ol Ayuntomiento o efecto de que seon onolizodos en lo sesión de
cobildo siguienle.

Poro lo reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierto. se procederó conforme
o lo previsto en lo Ley Orgónico Municipoldel Esiodo de Morelos.

El Ayuntomiento emitiró lo convocotorio poro lo celebroción del Cobildo
Abierto con uno onticipoción no menor o cinco ni moyor o diez díos. Dicho
convocotorio seró f'rjodo en lugores públicos y se le doró lo moyor difusión
posible.

El orden del dío poro lo sesión del Cobildo Abierto deberó incluir como mínimo
los siguienles punlos:

o) Pose de Listo y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción delorden deldío;
c) Presentoción de osuntos o trolor;

1 Visible en lo ligo htto://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leyes/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf

AcuERDo rMpEpAc/cEE/167 /2oz3 auE pRESENTA rA sEcner¡ní¡ ¡J¡cur¡vA AL coNsEJo ESTAÌAL ET.EcToRAL DEr r

EtEcfoRAtEs v ¡enlc¡¡¡ctóN C¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ cotvt¡s¡óN EJEculvA pERMANENTE DE pARTtct
yUNTAMIENTo oe ¡rnt¡cerrÁH, MoREtos, eARA eur EN cumpumtÊNto A Lo EsTABtEcrDo ¡r.¡ ¡L rÁnn¡ro cuenlo.CUAI. SE REQUIERE AT A

anrículo llt DE ta tEY ESTATAI DE p¡¡nctptclóN CTUDADANA, REGIAMENTARTA orl ¡nrículo 'r9 Brs DE rA coNsrlrucróH ¡orírc¡ oeL
UBRE y SoBERANo DE MoREtos. esí cotr¡o ¡l ¡nrícuLo t22 DEt REGLAMENTo euc RÉcutA tos pRocEDrMtENros DE ros MEcANrsMos DE

r¡nlcl¡¡c¡ó¡¡ c¡UDADANA DEt tNsTnulo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v pnnnct¡¡c¡óH ctUDADANA, REMTTA A ESTE tNsTnuTo EL

cAtENDARto DE cABttDos ABtERTos EN Et toRMAro cAL-cABt o EN FoRMATo UBRE coNTEMptANDo tA tNtoRMAclóru conn¡seo¡lolr¡¡rt.
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d) Lecturo del procedimiento previslo en el Reglomenlo de Sesiones de
Cobildo, poro el desorrollo de los sesiones de Cobildo obierto;
e) Porticipoción de los integrontes del Ayunïomiento;
f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su inscripción, y
g) Asuntos generoles.

Los hobitontes del municipio podrón osislir o lo sesión de Cobildo Abierto en
colidod de porticipontes o como público osistente.

Los ciudodonos interesodos en osistir como porticipontes, yo seo como
porliculores, Autoridodes Auxiliores o en representoción de olguno Asocioción
o Sociedod Civil con sede el municipio, deberón registrorse previomente.
conforme o los plozos. y requisilos señolodos en lo convocotorio
correspondienle.

Los ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuestos o solicitudes
clnte el Presidente Municipol, mismos que deberón contener los ontecedentes
y lo propuesio de solución de un osunto de interés público.

F'or ningún motivo podró interrumpirse lo sesión de Cobildo Abierto, solvo en
los siguientes cosos:

l. Por follo de quórum legol poro continuor lo sesión;
Il. Cuondo se pongon en riesgo los instolociones y/o lo seguridod de los

miembros del Cobildo o de los osistentes, y
lll. Cuondo no se reúnon los condiciones mínimos de orden y/o
seguridod poro continuor con lo sesión.

Así tombién, el Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodonq, del lnstifuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono. esloblece que:

y',rtículo l22.El Cobildo Abierto, es lo Sesión que celebro elAyuntomiento, en lo

cuol los hobitontes son informodos de los occiones de Gobierno y porticipon

cle vivo voz frente o los miembros del Ayuntomiento, en términos de lo Ley

Orgónìco Municipol.

T¡dos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo

A,bierto serón obordodos y disculidos por los lnlegronies del Ayunlomiento y se

les doró respuesto en eso mismo Sesión.

Lcs Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero

nrensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronfe en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomiento delerminoró codo oño, el colendorio mismo que horó del

conocimiento ol lnstituto medionte formoto CAL-CABl, o en formoto libre

siem

¡nsdtulo lrlÕrèl€ns
d€ Pæ¡o3 ËlætoÞle¡
y Prrllcbaclón Cludadãm

c
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y cuondo contemple lo informoción correspondiente; osí como, lo

o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo

rEy ESTATAT DE r¡¡lrc¡¡¡c¡ó¡'t ctUDADANA,
DE MoREt"os, lsf como ¡t enrículo rzz

ESIATAI EI.ECTORAT DEt INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
pERMANENTE or ¡enncrr¡cróH cIUDADANA. MEDTANTE Er
LIMIENTO A to EsTABtEctDo ¡t¡ ¡l ¡Ánna¡o cuARTo, DEr

r 9 Brs DE t A coHstrtucrór.¡ rodrcl DEL EsTADoREGIAMENTARIA DEt ARIICUTO
DET REGTAMENTO QUE REGUI,A I,OS PROCEDIMIENIOS DE TOS MECANISMOS DE

SE

lII DE LA

IIERE Y SOBERANO
PARTtctPActóN C|UDADANA DEt tNsTtTUIo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcroRArEs v p¡nlct¡¡clóH CIUDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtIUto Êr
cAtENDARto DE cABttDos ABIERToS EN EL foRMATo cAr-cABr o EN roRMAfo UBRE coNTEMprANDo r.A rNroRMAclór,¡ connes¡or'¡olrt¡¡.
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Abierto, que podró ser modificocJo, medionle Acuerdo del propio Orgono

Colegiodo; debiendo noTificor ol lnstiluto de sus modificociones.

t...1

En ese sentido, del ortículo en cito, esto ouloridod odminislrotivo electorol

odvierte que en Io relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "cobildo obierto", los Ayuntomienïos delerminoron codo oño, el

colendorio y los colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de

cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo nolificor de

dicho colendorio ol instituto, osí como de sus respectivos modificociones, o moyor

entendimiento se inserto el pórrofo cuorlo, del ortículo I I l, de lo ley en cito:

t...1

El Ayuntomiento determinoró codo oño. el colendorio: osí como. lo colonio o
nahla¡{a an ¿{an¡{a }ralrrÁn ¿{a Àacarrall¡rca lac s ones de Cobildo Abierto
mismo que podró ser modificqdo. mediqnte Acuerdo del propio órqono
Coleqiodo: debiendo notificor ol lnslitulo de dicho colendorio. osí como de sus

modificociones.

t...1

Así pues, no solo boslo con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino que

se hoce necesorio hocer del conocimienio ol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde lendrón

verificqtivo.

XlV. REPRESENTACIóN LEGAT DE tOS MUNICIPIOS. Lo representoción legol es lo

imposición derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de cierios octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohíque su octuoción o ncmbre y representoción del referido tercero,

impocio en é1, pero odemós, innplico lo responsobilidod legol respeclo de lo

tomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los enles privodos y públicos,

toles el coso de los municipios, como órgonos de gobierno que iienen o su corgo

lo tomo decisiones importonTes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbiio lerriloriol y por lo ton'lo, lo poriicipoción de los

personos que pertenecen q sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes, mejoros econórnicos e infroestructuro. De ohíque el

Constituyente delerminó:

t...1
Codo Municipio seró

directo, integrodo po

gobernodo por un Ayuntomienio de elección populor

r un Presidente o Presidento Municipol y el n.úmero

AcuERDo tMpEpAc/cEE/162 /2023 euE pREsENfA LA sEcnneníl UrcurrvA Ar coNsEJo EsrAlAL EtEcroRAr. DEL tNsTruTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
ErEcroRAtEs v ¡lnr¡c¡¡¡clóu ctUDADANA euE EMANA or L¡ co¡,trstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ etnttct¡¡c¡óH cTuDADANA, MÊDIANTE Er
cuAt sE REeUIERE At AyuNlAMtENTo oe mt¡c¡nÁ¡¡, MoREtos, pARA euE EN cuMpumtENto A Lo EslABLEcrDo rH rl pÁrnrro cuARro, DEr-

nnrículo I t 1 DE t A LÊy EstAfAt o¡ renr¡cl¡¡ctót¡ cIUDADANA, REGTAMENTARTA o¡l antículo r 9 Brs DE !A co¡rsrrructó¡r polír¡c¡ DEt EsrADo
UBRE y SoBERANo DE MoREtos, lsf co¡r¡o tl. rnrícu¡.o r22 DEr. REGTAMENTo euE REGUT.A tos pRocEDrMrENros DE tos MËcANrsMos DÊ

¡rnrct¡nctón cIUDADANA DEr lNsTnuto MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs y eanrrcr¡tctót¡ cIUDADANA. REMTIA A EsrE rNsTrulo Er-

cAtENDARTo DE cABttDos ABtERToS EN Et toRMAro cAr-cABr o EN roRMATo UBRE coNIEMpr.ANDo rA tNroRMAc¡óru connrs¡o¡rorr¡¡r¡.
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reg¡duríos y sind¡coturos que lo ley determine, de conformidod con el principio

de poridod. Lo compelencio que esto Constitución otorgo ol gobierno

rrunicipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró

ouToridod íntermedio olguno entre ésie y el gobierno del Estodo.

t..l
Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuqnto ol régimen

inlerno, pero se encuentro supediiodo o lo outoridod de lo entidod federqtivo o

lo cuol perlenece.

Asípues, el Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el :stodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que esToblece que:

Artículo *41.- El Presidenle Municipql es el representonte polílico. iurídico v

odministrolivo del Avuntomiento; deberó residir en lo cobecero municipol

duronte el lopso de su período conslilucionol y, como órgono ejecutor de los

determinociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes focultodes y

obligociones:

t...1

V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo de Policío

y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones odministrotivos de

observoncio generol, osí como los Leyes del Estodo y de lo Federoción y oplicor

en su coso los sonciones correspondientes;

t..l

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su oriículo 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su compeïencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que tienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; lol es el coso de los políiicos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido. es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

rontes del Cobildo, como órgono de móximo represenloción del municipio.

bien, respecio de lo determinodo en el pórrofo cuorto del orlículo I I l,XVI. Ah
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de lo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9

Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en los

orchivos de lo Secretorío Ejecutivo, osí como de lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porlicipoción Ciudodono, del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, no se

desprende informoción ol respecto del colendorio de cobildos obiertos remitido

por porte del AYUNTAMIENTO DEt MUNICIPIO DE MIACATIÁN, ieniendo lo

siguiente informoción :

' Como se desprende de los dotos insertos en lo toblo inmedioto onterior, el

Ayuntomiento de MIACATLÁN, MoRE[oS, No HA DADo CUMPLIM|ENTo o lo

esloblecido en el pórrofo cuorto, delortículo t I I de lo ley Eslotolde Porlicipoción

Ciudqdqnq, osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los

timientos de los rneconismos de porticipoción ciudqdono del IMPEPAC.procec____

En eie sentido, el Consejo Estqtol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Cíudodono, con bose en sus otribuciones estoblecidos

en el ortículo 28, frocciones XLz, XLl3 y XLV4, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelosy 126, del Reglomento que

Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción CÌudodono, del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, SE

REQUIERE At AYUNTAMIENTO DE MIACATLÁN, MORE¡.OS, por conducto de su

PRESIDENTE MUNICIPAI, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pórrofo

cuorto, del ortículo 'l ll de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

2 Vigilor y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y estotol impone o los

servidores públicos, o los osociociones y portidos políticos y o los ciudodqnos en moterio de obligociones
político electoroles
3 Vigilor y supervisor el cumplimienio de los obligociones que lo legisloción federql y estqTql impone o los

servidores públicos, o los osociociones y portidos políticos y
político electoroles.
a Dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro
ómbito de su competencio.

o los ciudodonos en moterio de obligociones

hocer efectivos los disposiciones normolivos en

AcuERDo rMpEpAc/caÊ/l6712023 euE pRËSENIA t-A sEcntrlníe ¡¡¡cunvA At coNsEJo ESTATAL Er.EcloRAr DEL rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs v rrnncrtec¡óN CIUDADANA euç EMANA or u comrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡ant¡ct¡ecróH cTuDADANA. MEDTANTE Er
CUAI SE REQUIERE AI. AYUNIA'IÂIENIO Ot ¡T¡TI¡CE¡U¡¡, MORÉI.OS, PARA QUE EN CUMPTIMIENTO A tO ESTABIECIDO ¡H Et PÁNN¡TO CUARIO. DEL
¡¡¡ícu¡.o I I I DE tA lev esr¡rAi. oÉ rtnr¡ct¡¡clóH cTuDADANA, REGTAMENTARTA o¡r. lttícuto I 9 Brs DE tA coNsltuctór.¡ ¡olíttce DEr EsTADo
t¡BRE y soBEnANo DE MoREro3, ¡sf co¡t¡o ¡t l¡rículo r22 DEr ßEGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDlMtENros DE r.os MEcANrsMos DE

¡lmclpeclóH c¡UDADANA Da tilsffulo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcloRALEs v prnttc¡¡lclót¡ ctuDADANA. REMTTA A EslE tNsTtruro Er
cAtENDARto DE cABtLDos ABtERfos EN Et FoRMAro cAL-cABt o EN FoRMATo UBRE coNttMpt ANDo tA tNtoRMAClót¡ connespoHol¡Hle.
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T

Soberono de Morelos; osí como el 122, del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono de este lnstituto;

REMITA o esle lnstitulo Electorol, el colendorio de cobildos obiertos en elformoto

oprobodo por el Pleno del Consejo Eslotol Electorql del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CAL-CABI, que corre ogregodo

ol presente ocuerdo como ANEXO ÚNICO, o bien en formoto libre siempre y

cuondo contemple lo informoción correspondienle.

En consecuencio, poro el cumplimiento de del presenle ocuerdo, se propone ol

móximo órgono de dirección y deliberoción, OTORGAR At AYUNTAMIENTO DE

MIACATLÁN, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUN¡CIPAI, UN PTAZO

DE 7 DíAS HÁg¡tfS contodos o portir de lo notificoción del presenie ocuerdo, poro

que den cumplimiento ol presente requerimiento.

XVll. Ahoro bien, no obslonte de que el cumplimiento del orlículo 1 ì l, pónofo

cuorto, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo

19 Bis de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

constituye un imperoïivo poro los Ayuntomientos, pues les impone lo obligoción

legol de delerminor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron los sesiones de cobildo obierlo, pudiendo ser modificodos por

qcuerdo; debiendo notificor de dicho colendorio ol inslituto, osí como de sus

respeclivos modificociones; esto ouloridod electorol o fin de conior y hocer

efeclivo el requerimiento formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguiente:

Que el orticulo 194 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que "los ouforídodes esfofoles o municipoles

esfón oblioodos o proporcÍonor sin demoro o los oroonisrnos elecforoles lo

informoción que se les rqquiero en el ómbÍfo de su compefencio y siempre que

eslo obre en su poder, osícomo /os cedi/'icociones de /os documenfos que exisfon

en sus orchivos y el opoyo necesorio poro procticor /os di/igencios que /e seon

d e mo ndodos poro fines elecforo/es".

Por otro porte, en el copítulo de procedimientos soncionodores, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se

templon los meconismos, supuesios y sujetos que pueden ser objeto de

SO nciones; en ese tenor los qrtículos 382,383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Cód enc iTo, señolon lo siguiente

TIBRE Y

PARIICI
sosERANo DE MoREtos, lsí co¡¡o ¡t en¡ícuto 122 DEr REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDtMtENTos DE Los MEcAN¡sMos DE

¡lcrór.l c¡uotoeNA DÉL tNslTulo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcroRALEs y petlcr¡tctóN C¡UDADANA, REMTTA A ESTE tNsn¡uÌo Et
cATENDARTo DE cABnDos ABtËRIos EN Et FoRMATo cAt-cABt o EN toRMAro LrBRE coN¡EMpr.ANDo rA rNroRMActót¡ conn¡s¡oHot¡Ntr.
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t...1
Artículo 382. En lo sustoncioción de los procedimientos soncionodores,
se oplicoró supleloriomente, en lo no previsto en este Código, lo Ley
Generol delSistemo de Medios de lmpugnoción en Molerio ElecÌorol,
lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios Elecioroles y en el
Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos.

i...1

Arlículo 383.
carnafi¡l¿r< ¿r ln

) onsobilic

c rlicnrrci¡irrnac
e

electoroles

^^t

) )

l. Los portidos políticos, sus dirigentes y milifontes;
ll. Los ospironles, precondìdotos y condidotos o corgos de elección
populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores electoroles o los orgonizociones de observodores
elecforoles;
V. Los ouloridodes o los servidores oúblicos de cuolouiero de los

Poderes de lo Unión. de los Poderes del Eslodo. de los óroonos de
qobierno municipoles, de los óroonos outónomos v cuolquier olro enle
pÚblico;

t...1

Artículo 389. Constituyen infrocciones ol presente código de los
outoridodes o los servidores públicos, seg ún seo el coso, de cuolquiero
de los Poderes del Estodo, órqonos de oobierno municipoles, órgonos
outónomos, orgonismos públicos descentrolizodos y cuolquier olro
ente público:
l. Lo omisión o el incumplimiento de lo obliqqción de prestor
coloboroción y ouxilio o de proporcionor. en tiemoo v formo. lo
informoción que les seq solicitodo por los órqonos del lnstitulo
Morelense;

t...1
VI trl ;^^' 'M^li*i^^+^,-J^ l^-,-Ji^^^^;^i^^^^ .-1^ ^^-t-

rnn*anir{nc an acta lA{iaa

cter ni !

en lo Lev Generol de Inslituciones y Procedimienlos Elecioroles v los

contenidos en esle Código.
t...1

El énfosis es propio

Por otro porte los ortículos 5 y ó del Reglomenlo del Régimen Soncionodor

Electorol de esTe lnstiluto Electorol Locol, estoblece en moterio de

procedimientos soncionodores lo siguienle:

t...1
Artículo 5. Los procedimientos ordinorios soncionodores. iienen como
finolidod determinor lo existencio de infrocciones o lo normotividod
electorol y lo responsobilidod odminisirolivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporlen los portes y en su coso,
de oquellos que se obtengon de lo investigoción que reolice lo
outoridod electorol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/167/2023 ouE pRESENTA tA sEcrrranít ¡¡¡cunvA Ar coNsEJo EsrArAr
EtEcToRArEs v plnrtclp¡clóN CTUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡rrr¡slóH EJEculvA pERMAN

cuAt sE REQUTERE Ar AyuNTAMtENfo or m¡ece¡ú¡1. MoRELos,
enrícuto III DE tA tEy ESIATAI DE ¡lnr¡clplctóH ctuDADANA.

ELECTORAT DEt INSTIIUIO MORELENSE DE ESOS
ENTE DE PARTICIPACION CIUDADANA,

¡l pÁnnero
MEDIANTE Et

PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A IO ESIABI-ECIDO EN CUARIO, DEL
REGTAMENIARIA ogl ¡nrículo r9 Brs DE r.A co¡lstttuctó¡¡ ¡oúlca DEr EslADo

ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, lsf co¡¡o ¡l e¡rículo r22 DEr REGLAMENIo euE REGUT.A tos pRocEDtMtENlos DE ros MEcANtsMos DEp¡nncl¡ectóH cIUDADANA DEt tNsfttulo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v ¡rnrcr¡lcró¡r ctuDADANA, REMTTA A EsrE tNsltulo Et
cAtENDARto DE cABlt Dos ABtERToS EN Et toRMATo cAt -cABr o EN FoRMATo !tBRE coNTEMprANDo t A tNroRMAcró¡l conn¡sporuoleNrr.
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Los procedimientos especioles soncionodores tienen como finolidod
investigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes poro
su posierior resolución por porte del Tribunol Electorol del EsÌodo de
Morelos.

Artículo 6. Este ordenomiento regulo los siguientes procedimientos:
EI Procedimienlo Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronte el
proceso electorol o en lo etopo de interproceso, poro conocer,
susïoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normolividod eleciorol que no seon moterio del
procedìmìento especiol soncionodor.

ll. El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los

procesos electoroles poro conocer, sus'loncior y en su coso, soncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conduclos relocionodos con los

siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el

contenido de lo mismo;

b. Por ocfos onticipodos de precompoño y compoño;y
c. Por controvención o los normos sobre propogondo

gubernomentol, político o electorol esloblecidos en lo
normolivo locol electorol.

Lq Secretorío Ejecutivo delerminoró en codo coso, el tipo de
procedimienlo por el que debon suslonciorse los quejos que se

inlerpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunto
infrocción.
t...1

De ohíque con fundqmenio en lo dispuesTo por los ortículos 194 en correloción

con los similores 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Eslodo de Morelos, se propone

ol Consejo Estotol Electorol, APERC¡BlR At CABItDO MUNICIPAt DEt

AYUNTAMIENTO DE MIACATLÁN, MORELOS, poro que en el supuesto de no dor

cumplimiento ol requerimiento moTerio del presente ocuerdo, o de no hocerlo

en tiempo y formo, se doró inicio o un PROCED¡MIENTO ORDINARIO

SANCIONADOR.

En virlud ,le lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono

comiciol poro que notifique el presente ocuerdo ol AYUNTAMIENTO DE

MIACATLÁN, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAT.

Por on-eriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

njunto por los orTículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; l? Bis, 23,

po al séptimo, frocción V, de lo ConstiÌución poro el Eslodo Libre y Soberono

AcuERDo rMpEpAc/cEE/167 /2023 euE pRESENTA t A sEcnrranír ¡lrcur¡vA Ar coNsÊJo ESTATAL ErEcroRAr. DEL rNsrruto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrtcl¡lclóN ctUDADANA euE EMANA o¡ La co^¡uslót¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ ¡anrctpnclót¡ ctUDADANA, MED¡ANfE EL

cuAt sE REeUIERE At AvuN¡AMIENTo or ml¡clnÁ¡'¡, MoREtos, pARA eut EN cuMpLtMlENTo A to EsTABtEctDo t¡¡ et ¡Ánnl¡o cuARfo, DEt
¡nrícur-o lr r DE r.A rcy EsTAfAt DE ¡¡ntct¡¡clóH cIUDADANA, REcIAMENIARIA o¡t ¡ntícuto l9 Bts DE tA coHsltuctót¡ ¡o¡-ínc¡ DEr EsrADo
uBRE y soBERANo DE MoRELos, tsf co¡¡o ¡t enrícuto 122 DEt REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE

renlcl¡lctót¡ CTUDADANA DEt tNsllluÌo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡lnlctelclót¡ CIUDADANA, REMTTA A ESTE tNslnuTo EL

cAlENDARIo DE cABn Dos ABtERtos EN F¡. FoRMATo cAr.-cABr o EN toRMAto UBRE coNlEMpt"ANÞo rA tNtoRmActót'¡ connrs¡oHot¡¡¡l¡.
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de Morelos; ó3, pórrofo tercero,65,66, frocción V, 69,71,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV,83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 I 1, pórrofo cuorto, de lo Ley Esiotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo Consiilución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emiie el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro emiTir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porle consideroTivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR At CABILDO DE MIACATIAN, MORELOS, por

conducto de su PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo

estoblecido en el pórrofo cuorlo, del ortículo lli de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constifución

Polílico del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el I 22, del Reglomento

que Regulq los Procedimienios de los Meconismos de Porïicipoción Ciudodono

de este lnstituto; REMITA o esle lnstiluto Electorql, el colendorio de cobildos

obierlos en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Eleclorol del

lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CAL-CABl,

que corre ogregodo olpresente qcuerdo como ANEXO ÚHlCO, o bien en formoto

libre siempre y cuondo contemple lo infi¡rmoción correspondiente.
r',.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR AL CABTLDO DE'M|ACATLÁN, MOREIOS, pOR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PTAZO DE 7 DíAS HÁBILES conlodos

o portir de lo notificoción del presenie ocuerdo, poro que den cumplimienlo ol

presente req uerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CAB|IDO DE M|ACATLÁN, MORELOS, poro

que en el supuesto de no dor cumplimiento ol requerimiento moierio del

presente ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio o un

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en términos de lo legisloción

oplicoble.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnsiiluto, poro que proced

¡enrtc¡¡¡ctót¡ CIUDADANA DEt tNsnluto MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v rlntct¡¡clóru CIuDADANA, REMrA A EsTE tNsTnuto EL
CALENDARIO DE CABITDOS AEIERIOS EN Et TORMATo cAI.-cABI o EN FoRMATo TIBRE coNTEMPtANDo I.A INfoRMAcIó¡¡ conn¡sporuoIe¡¡TI.
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veinte de

minutos.

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente

OCUCTdO AT CABITDO DE MIACATIÁN, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPA[.

SEXTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que procedo o

reolizor los trómiies correspondienies o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol Institulo de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos porq

que en ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los gestiones onte el

AYUNTAMIENTO DE MIACATLÁN, MORELOS, o fin de que se encuentre en

posibilidod de dor cumplimiento ol presente ocuerdo, conforme ol convenio

Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de lo

porTicipoción ciudodono en lo enlidod.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstituio, poro se notifique ol

Poder Ejeculivo del Gobierno del Eslodo de Morelos y ol Congreso del Estqdo de

Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto

de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodon cel

julio del qño dos mil veintitrés, siendo los

MTRA. R GA JORDÁ M. EN V R ANTONIO
M RURI QUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET O EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORALES

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 1 67 /2023

oel
tres

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t6t /2023 euE pRÊSENTA t A sEcnrraníe urcurvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr. DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRATES v ¡¡nrcrttctóH cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comtstó¡ EJEcutvA pERMANENTE oe ¡lnrc¡pecróN cTUDADANA. MEDTANTE EL

cuAt sE REeUTERE Al AyuNrAMtENto o¡ ¡ltacettÁH, MoREtos. pARA eut EN cumpumtENto A to EsTABtEctDo tH n rÁn¡aro cuARfo, DEt
¡nrícu¡.o r r r DE r.A LÉy EstAIAr o¡ ¡lnlclplctóN CTUDADANA, REGTAMENTARTA oel ¡nrícuto l9 Bts DE tA cot'¡slnuctót¡ ¡oúrtc¡ DEt- EstADo
LTBRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí conno ¡l ¡nrícur.o t22 DEL REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDrMrENros DE tos MEcANtsMos DE
penrrcr¡¡ctóH c¡UDADANA DEt tNsITuIo MoREtENsE DE pRocesos ErEcIoRArEs v ¡enr¡cr¡lctór.¡ CTuDADANA, REMtfA A ESTE rNslruTo Et
cALENDARTo DE cABr.Dos ABtERIoS EN Et toRMATo cAt-cABt o EN roRMAlo !rBRE coNrEMpr.ANDo rA rNroRMAcróH conn¡spor.¡orr¡¡rr.
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LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

L¡C. JOSÉ ISAíAS POZAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNAT¡VA

soclAL

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 67 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

REPRESENTANÏES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

MTRA.KENIA LUGO DELGADO ING. JESUS MARTINEZ DORANTES

LIC. ADÁN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/167 /2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT EtEC¡ORAT DET INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARIICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE ET

CUAT SE REQUIERE At AYUNIAMIENTO DE MIACATTÁN, MOREI.OS. PARA QUE EN CUMPIIMIENTO A TO ESTABTECIDO EN ET PÁRRAFO CUARTO, DEI
ARTícu[o I'II DE tA TEY ESÍATAI. DE PARIICIPACIóN CIUDADANA, RÊGLAMENTARIA DELARTíCUTo I9 BIs DE LA coNsTIIUcIóN PoTíIICA DEt ËsÌADo
LIERE Y SOBERANO DE MORELOS, ASf COMO FI. ARTíCUIO 122 DEt REGI.AMENTO QUE REGULA TOS PROCEDIMIENTOS DE TOS MECANISMO5 DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA DÉt INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORALES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSIITUTO EI-

CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS EN Et FORMATO CAL-CA8I O EN fORMATO TIBRE CONIEMPLANDO LA INFORMACIóN CORRESPONDIENTE.

Pógino 23 de 23



ç


